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REPUB LICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS
— RESOLUCIÓN No. FArledte Pi

ds

Terasa inucho de Vero,
SUPERINTENDESTE DE COMPAÑIAS

CONSIDERANDO:

QUÉ el $ «e aicienbre de 1985 se hs otorgado ante el Sorarto
Peiñero_sel anión Quito da escritura pública de constitución

$ $. Pa

QUE el señor ingentero Patricio Pinto Espinosa,con el patrocinio
del doctor Tito Cabezas Castillo, ha solicitado la aprobación
de da indicada escritura pública, + Cuyo afecto ha presentado
tres coplas certificadas de la misas ]

QUE se ha presentado «el carnet de afiliación e la Cámara
de Pequeños Industriales de Pichischa signado con el áo, 4,P,
3€27 de 16 de diciembre de 1585;

QUE €el Departamento de Compañtas Anónimas de la Otrécción
feneral de Derecha Societario sediante aemorando No. IM-CA-25-E73
de 15 de diciembre de 19235 ha saitido infoerne favorable sara
la continuación del trámite, una ws que constoera que 58 ha
asdo cumpliuiente a Tos requisitos legales respectivos;

En ejercicio de Tas atribuciones que le confiere da Ley;

RESUELIE:

ARTICULO PRIKERO.- APROBAR la consiftución de “ELASTO S.A,”
cOn deniciiioen Quito con un capital soctal de ($40"206.126.007
CUARENTA MILLORES DE SUCRES 90/1900 dlvídido es 40.000 «cciones
¿rdinarias y noninativas de (51.000,00) un mil sutres de welor
tada una, ye conforaidad con dos términos constantes en la referida
escritura pública.

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Motario Frimere del cantón
Guétotone “moza”al Rarges de da matriz de la escritera pública
Que se aprueba, del contenida de la presente Resolución y siente
razón de esta anolacioón,

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil deb
cantón Quite: (dj tascrita da inóicada escritura pública junta
con la presente Resolución; y, BD) cuapla con das demás. proscrip»
¿iones contenidas en la Ley de Reyistro,

ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER que un extracto de la referida escritys
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— ELASTO S.A.

| ra se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor
se. Circulación en Quito. Un ejemplar de da publicación: deberá

: entregarse a este Despacho. l

CUMPLIDO, vuelva el expediente. : '

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintenden-
cía de Compañías, en Quito, a l A
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Con esta fecha queda inscrite al presente Resolución, bajo el número

6 del Registro Mercantil, tomo 11%,.- Se da así cumplimiento a lodis

puesto en la misma, de conformidad,a lo establecido en el Decreto 733

de 22 de sousto de 1975, cublicadé. el not0o 878 de 29 de  
    

aoosto del mismo año.- Quito, a bo e Enero /4e mil novecientos ochen


